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S U M A R I O
C omisión Municipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el dia 29 de enero de 1942. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del Ensan­
che para el mea de febrero.

Intervención; Anuncio dando cuenta de la desaparición de los va­
lores municipales\ue se indican.

Secretaria: Subastas del derribo y aprovechamiento de ios mate­
riales de las fincas que se mencionan.—Anuncios sobre el des­
cuento de las Deudas municipales, y referentes a las Ordenan­
zas municipales.—Edictos para que comparezcan ante el Juz­
gado depurador ios jornaleros que se citan.—Subastas y con­
cursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato- 

BIA EL día 29 DE ENERO DE 1942.—£'jr/rccto.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron ios Tenientes de Alcaide Sres. Escrivá de 
Romani, Osserio Atévalo, Gómez Sauz, Iradier, Garcerán, 
Olmedo, Melgar y Alonso de Ceiis, y el Sr. De la Torre, en 
sustitución del Sr. Falcó y Alvarez de Toledo.

Se abrió la sesión a la una y cinco minutos de la tarde, 
siendo aprobada e! acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación con motivo del fallecimiento del ilustre composi- 
lor D. Pablo Luna, y que se transmita el pésame de la misma 
« sus familiares, a la Sociedad de Autores Españoles y al Al­
calde de Alhama de Aragón, pueblo natal del finado.

ORDEN DEL DIA

Asunto! aI despacho de oficie

2. “ Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 8 del 
corriente, trasladando orden del Ministerio de ¡a Gobernación, 
de 27 de diciembre del pasado año, dictada en el recurso de 
uizada interpuesto ante el mismo porD. Ignacio Romeo Gon­
zález contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 25 de abril 
de 194t, que la destituyó del cargo de Practicante de la Bene­
ficencia Municipal, con pérdida de todos los derechos que pu­
dieran corresponderle, salvo los de carácter pasivo; y por cuya 
orden, desestimando el recurso de alzada de referencia, se 
confirma el acuerdo municipal recurrido. '

3, " Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 23 del corriente, sometiendo a conocimiento de la 
Comisión Municipal Permanente un escrito de la Diputación 
Provincial de Madrid, de 20 del mismo mes, interesando que 
con motivo de celebrarse el día 2 del próximo mes de febrero

la festividad de Nuestra Señora de Madrid, Patrona del Hos­
pital Provincial, se conceda al citado establecimiento, al igual 
que en años anteriores, la cantidad de 4,500 pesetas con 
de.stiiio a una qomida extraordinaria para tos enfermos hospi­
talizados en el mismo.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo interesado en el referido escrito, siendo cargo !a 
cantidad de que se trata al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del interior.

4. “ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 16 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mes de febrero por cuenta del vigente presu­
puesto del Interior, que importa 8,499 525,56 pesetas,

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar dicha 
distribución de fondos.

Asuntas y expedientes eon dictamen de (as Comislonet 

Comisión 1.'̂ —Hacienda
5, “ a 10. Adoptar los acuerdos que a continuación se sx- 

presan, de conformidad con lo propuesto por c! Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribucio­
nes especiales con motivo de las obras que se determinan, 
realizadas por la Corporación en Us calles que se indican:

Primero. La aplicación de contribuciones especinles, ai 
amparo de lo que determinan los artículos .316, 332, 354 y 534 
del vigente Estatuto Municipal, con motivo de las obras de 
renovación del pavimentafy-aceras en la calle del Marqués de 
Vlllamagna, travesía de San Mateo, Galería de Robles, a  l;ea 
de Saiidoval y Fernándeí de la Hoz y travesía del Almendro,

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los diversos 
contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste 
de fas obras por lo que se refiere a las de pavimentación, y 
el 50 por 100 del importe de las de instalación de aceras; y

Tercero. Que como consecuencia, se aprueben las rela­
ciones de contribuyentes que ^rmuladas por la Sección Téc­
nica Fiscal figuran en los expedientes corrcípondientes (sin 
perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar las reclama­
ciones que en tiempo hábil se formulen) y las cuotas que 
conforme a los referidos tantos por ciento aparecen resultan­
tes y que deberán hacerse efectivas en tres plazos trimestrales 
la primera y quinta, y en dos las restantes.

11, Exceptuar de! pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, desde 
el Cementerio de Torrejóii de Ardoz al de Nuestra Señora de 
la Almudena, de los restos de D. Enrique Ruiz del Portal y 
Martínez de la Vega, asesinado por los rojos; debiendo trami­
tarse seguidamente la devolución de lo satisfecho por este 
concepto.

12. Conceder dos plazos iguales trimestrales a doña 
Eladia Montes!no-Espartero y Averly, representada por su 
esposo, D. Pedro Romero Mendoza, teniendo en cuenta el cri­
terio sustentado en casos análogos por la Comisión y los ar­
gumentos en que funda su petición la interesada, para que in-
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grtse en fondos municipales la cantidad total de 685,81 pese­
tas a que asciende la cuota que k  ha sido reclamada por el 
arbitrio de plusvalía por la transmisión de la finca situada en 
la calle del Castillo, 1 y 3.

13. Conceder a doña Soledad Escariín, viuda de Paz, 
teniendo en cuenta el criterio sustentado en casos análogos y 
las condiciones de índole económica en que se encuentra dicha 
señora, dos plazos improrrogables, uno dt ellos dentro del 
actual trimestre, y de igual cuantía, para que ingrese en arcas 
municipales la cantidad total de 1.435,81 péselas que le ha 
sido reclamada por la Administración de Rentas y Exacciones 
municipales por el arbitrio de plusvalía por la transmisión a su 
favor de un sotar situado eii la calle del Comandante Cirujeda, 
número 50.

14. Devolver a doña Isabel Gutiérrez _Gil, como mino­
ración de ingresos y en la siguiente forma, la totalidad del 
recibo y recargo, importante 2.852,80 pesetas, de conformidad 
con la liquidación practicada por la Administración de Rentas 
por el arbitrio de inquilinato de! piso segundo (izquierda y de­
recha) de la calle de la Salud, 13, y que fueron satisfechas in­
debidamente, una vez que se han cumplido las condiciones 
exigidas por la circular de la Dirección General del Tesoro 
de 29 de marzo de 1890: 2.369 pesetas, cantidad mayor que 
la que le corresponde satisfacer, pagada por recibo núme­
ro 4.936 por el arbitrio de inquilinato del piso de referencia, 
expedido el 1 de noviambre de 1940, girándosele simultánea­
mente a la devolución antedicha nuevo recibo por la cantidad 
de 1.301 pesetas por los mismos concepto y piso, suma que 
corresponde percibir al Ayuntamiento con arreglo a lo resuel­
to en el expediente; y 483,80 pesetas, también cantidad mayor 
que la que le corresponde satisfacer, pagada par ei mismo re­
cibo, en concepto de apremio, por idéntico arbitrio del cuarto 
primero derecha de la mencionada casa, girándosele simul­
táneamente a dicha devolución nuevo recibo por 201,60 pese­
tas, por idénticos conceptos, que también corresponde perci­
bir al Ayuntamiento, ■

15. Disponer, vistas las actuaciones practicadas en el ex­
pediente y teniendo en cuenta la necesidad de favorecer en lo 
posible la reconstrucción de las fincas dañadas por la guerra, 
que se conceda la exención en el arbitrio sobre solares sin 
edificar, durante el ejercicio de 1942, de acuerdo con lo 
interesado por los señores Presidente y Secretario de la Cá­
mara Oficial de la Propiedad Urbana de Madrid, a todos los 
propietarios de fincas que justifiquen haber incoado el expe­
diente de auxilio para la reconstrucción de dichas fincas antes 
de! día 1 de enero del año actual y que no se les haya conce­
dido lo resuelto en el referido expediente.

16. Abonar a los contratistas D. Pablo Cantó, D. Fran­
cisco Portillo, D. Ernesto Koplowitz, D. Franeisco Codina, 
D.José María Gutiérrez,D. Gregorio González y D. José Rey, 
y a las contratas que se especifican en el expediente respec­
tivo, en vista de las certificacianes expedidas al efecto, las can­
tidades de 10.000, 10,107,20, 7.941,82,495, 9.000, 36,958,38, 
1.662,50 y 44.480,67 pesetas, respectivamente; la primera, 
por las obras ejecutadas, con sujeción al acuerdo municipal 
de 3 de octubre de 1941, en la casa número l de la calle de 
Don Pedro; la segunda, por las realizadas durante el mes de 
diciembre último en el paseo de Ruperto ChapI; la tercera, 
por las obras para la instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Alarcón; la cuarta, por las de colocación de 
la placa con el nombre de Muñoz Seca a una calle de la capi­
tal; la quinta, por las de reparación y arreglo de la iglesia de 
las Maravillas; las sexta y séptima, por las realizadas_ en el 
Parque de Madrid, y la octava, portas realizadas en diferen­
tes calles de la capital; debiendo ser cargo las sumas de que 
se trata: a los conceptos 30, 9.“, 3,“, 38, 33 bis, 37 bis y 33 
del presupuesto extraordinario de 1941, la primera, cuarta y 
sexta a la octava; ai de 40 millones, la segunda y tercera, y al 
de 1931, la quinta.

17. Aprobar el gasto de 4.979 pesetas a que ascienden 
las facturas, que figuran en el expediente, presentadas par la 
Compañía Española de Restaurantes (S. A.), correspondientes 
a los gastos ocasionados por la visita a la capital del Alcalde de 
Friburgo y del Secretario de la Unión Internacional de Ciuda­
des; siendo cargo dicha suma a la consignación de 100,000 pe­
setas figurada en el capítulo II, artículo l.°, dei vigente pre­
supuesto ordinario de! Interior, con destino a ios gastos de 
recepciones, Comisiones extraordinarias, etc.

18. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
vistas las actuaciones practicadas en el expediente y las cir­
cunstancias que concurren en el caso, en relación con los 
terrenos en que estuvo edificado el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, teniendo en cuenta las solicitudes formuladas 
por la Jefatura Provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de 
Madrid y por el Ministerio de ia Gobernación respecto a la 
cesión de aquéllos para la instalación, respectivamente, de la 
Escuela Ramiro Ledesma y las Escuelas de Policía armada 
en proyecta, y habida cuenta asimismo de la conveniencia que 
reviste para la Corporación municipal el colaborar, en la me­
dida de sus posibilidades, en ia resolución del problema que 
se le plantea al Estado por la falta de solares a propósito pare 
sus construcciones y servicios en la capital: _

Primero. Renunciar a la reedificación de) Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma en su antiguo emplazamiento, 
haciendo cesión de ios restos que quedan y demás derechos, 
especialmente al usufructo de los terrenos que ocupan las edi­
ficaciones del mismo y que fueron cedidos por e! Estado para 
dicha institución, al propio Estado para que pueda destinarlo» 
al uso que estime oportuno.

Segundo. Que se eleve este acuerdo al superior conoct- 
mietito de ios Ministerios de la Gobernación y de Hacienda 
para que sea segregada la referida superficie que ocupaba el 
Colegio de la cantidad de 287 fanegas que por cesión del Es­
tado, hecha en 16 de febrero de 1901, usufructúa en la actua­
lidad el Municipio madrileño en la antigua dehesa de Ama- 
niel, hoy dehesa de la Villa, cuyos terrenos en su mayoría se 
han destinado a parque público.

Tercero. Que se comuniquen estos acuerdos a los orga­
nismos que interesaron las cesiones, a los efectos de que puedan 
formalizar directamente ante el Ministerio de Hacienda tas 
peticiones correspondientes, haciéndoles saber la necesidad de 
que previamente al comienzo de las obras remitan, para cono­
cimiento de la Técnica municipal, un proyecto completo de las 
construcción es que intenten realizar en los mencionados te­
rrenos; y _

Cuarto. Que por la Inspección General de los Servicios 
técnicos se proceda con toda urgencia a practicar un des­
linde de las 287 fanegas de la dehesa de Ámauiel que debe i 
usufructuar el pueblo de Madrid, según la cesión del Estado 
antes mencionada, procediéndose a segregar de dicha super­
ficie los terrenos incluidos en el recinto del que fué Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma, a cuyo disfrute ahora se 
renuncia.

19. Adoptar, en cuanto a la cesión de un terreno para la 
reconstrucción del antiguo Asilo de Hijos de Lavanderas, 
teniendo en cuenta lo interesado por el Ministerio de la Gober­
nación y las actuaciones practicadas en el expediente, ios 
acuerdos que a continuación se expresan, modificando en la 
parte correspondiente los extremos relativos « dicha cesión, 
acordada por el Ayuntamiento Pleno en 25 de abril de 1941:

Primero. El solar cedido en usufructo es d  situado en el 
paseo imperial, esquina ai de los Pontones, de 4 641 me­
tros cuadrados, y mientras el edificio que se construya esté 
dedicado al Asilo de Hijos de Lavanderas, institución de li  
Beneficencia general del Estado. En caso de expropiación 
forzosa por motivo de alineación o ensanche, podrá el Ayun­
tamiento rescindir la donación de! soiar, indemnizando al Esta­
do por la cuantía del edificio; y

Segundo. Todos los gastos de construcción y sosteni­
miento de! edificio serán de cuenta del Estado, debiendo 
remitirse previamente un proyecto completo a la Técnica muni­
cipal para que compruebe las condiciones en que se procederá 
a ia edificación proyectada; ésta ocupará una superficie de 
1.400 metros cuadrados y deberá estar separada de los citados 
paseos Imperial y de los Pontones un mínimo de 20 metros, 
haciéndose plantaciones de árboles en dichas zonas y no 
debiendo presentar medianerías ni exceder de tres plantas «u 
altura.

Comisión 2.‘—FomoMo

20. Desestimar, por no considerarlas procedentes, las 
reclamaciones presentadas por D. Juan de Julián, Director de 
¡a casa Kodak; por la razón social Sánchez Romate Hermanos; 
por D. Carlos López, propietario del bar Sol; por D. Niceto 
Leyún, del restaurante Aralar, y por D. Rafael Martínez Reas,
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Director del Instituto Reus, contra la Ordenanza que ha de re­
gular la instalación de anuncios en la Puerta del Sol, aprobada 
por la Comisión Municipal Permanente y sancionada por el 
Ayuntamiento Pleno en 5 de noviembre del pasado año, con 
la salvedad, señalada por la Comisión, de que la razón social 
Sánchez Romate Hermanos pueda instalar el mismo anuncio 
que tiene hoy día, pero llevándolo al alero del tejado de la finca 
en que se halla situado; y consecuentemente, que queda apro­
bada, a efectos de poder entrar en vigor con toda eficacia, la 
reglamentación de los anuncios en ei lugar indicado, aprobada 
en la fecha anteriormente señalada.

21. Aprobar un presupuesto, importante 98.487,27 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas, con el fin 
de instalar aceras de loseta de ceqiento en la calle de Santa 
Cruz de Marcenado; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941, y realizarse 
las obras de que se trata por la contrata vigente.

22. Aprobar un presupuesto, importante 134.056,75 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vias Públicas, con el fin de 
reparar el pavimento del camino alto de San Isidro, y que 
dicha suma sea cargo al mismo concepto presupuestario que se 
indica para el anterior; debiendo realizar las obras de que se 
trata la contrata vigente.

23. Desestimar, con las advertencias legales correspon­
dientes, de conformidad con ei criterio sustentado en su infor­
me, que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso 
municipal, el recurso de reposición entablado per la propietaria 
de la finca número 8 de la calle de Doña Urraca contra el acuer­
do municipal, de 26 de noviembre del pasado año, que le obli­
gaba, en evitación de accidentes, a llevar a cabo obras de 
reparación en dicho inmueble, pero sin desalojarlo de los inqui­
linos que lo ocupan, una vez que no se halla en estado de 
ruina; y desestimar asimismo los demás extremos que inte­
rese dicha propietaria en su escrito, que figura enei expediente.

24 y 25. Adjudicar, de conformidad con el criterio sus­
tentado en sus informes, que figuran en los expedientes res­
pectivos, por las Ponencias- designadas al efecto, a D. Eu­
genio Granado Cortón, por ser sus proposiciones, entre las 
presentadas a los concursos correspondientes, las más venta­
josas para los intereses municipales, las obras de reforma 
del edificio municipal que ocupa en la glorieta de Embajadores 
la casa de baños, y las de reparación de la azotea, antepechos 
y  repaso de bajadas y saneamiento del Mercado de Pardiñas, 
respectivamente, cuyo contratista ofrece realizar las obras de 
que se trata con estricta sujeción a los pliegos de condiciones 
que sirvieron de base a los concursos y con las bajas del 10,15 
por 100 en los precies tipos para ia primera, y del 18,70 
por 100 para la segunda.

26. Autorizar a D, Enrique Méyer para construir una 
nave en la calle de Eresma, 4, en vista de los favorables in­
formes emitidos en el expediente, y con arreglo, de conformi­
dad con el parecer expuesto por la Dirección de Arquitectura, 
a los planos recientemente presentados, que modifican los que 
dieron lugar a la concesión, por acuerdo de 31 de octubre del 
pasado año, de la licencia de que se trata.

Coinlalón 3.*—Ensancha

27. Aprobar, con la salvedad puesta de manifiesto en su 
escrito, que figura en el expediente, por la Dirección de Vías 
Públicas, en cuanto a la realización de las obras, el proyecto 
y  presupuesto, importante 14.238,98 pesetas, formulados por 
dicha Dirección, para instalar aceras de loseta de cemento en 
ia calle de Padilla, entre la de Castellò y la Avenida dd Ge­
neral Mola; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 5,“ del 
presupuesto extraordinaritii del Ensanche de 1931, y ejecutarse 
las indicadas obras por la contrata que rige D. Juan Muñoz 
Pruneda.

28. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 3.596,93, formulado por la Dirección de Vías Publicas, 
para instalar acera de cemento frente a las fincas números 
6 a] 12 de la cuesta de las Descargas, así como para el arreglo 
de la escalinata de la calle de Joaquín Dicenta; debiendo ser 
cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario que se 
indica para el anterior,

29. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas, que

figuran en el expediente, rendidas por el Oficial encargado de 
la Agenda consistorial, justificativas de la inversión de la 
cantidad de 22.545 pesetas que le fué librada en 24 de sep­
tiembre del pasado año para atender al pago del impuesto 
de derechos reales de la escritura de expropiación de la finca 
«Los Leones», sita en la plaza de Manuel Becerra.

30. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas, que 
figuran en el expediente, rendidas porD. Cándido Fernández 
como Habilitado del Instituto Geográfico, justificativas de la 
inversión de la cantidad de 5.500 pesetas que le fué librada 
en 30 de diciembre último para atender al pago de los jornales 
de Peones en los trabajos del plano parcelario del Ensanche 
y del Extrarradio.

31. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Ingeniero Direc­
tor de Vías Públicas, justificativa de ¡a inversión de la canti­
dad de 7.000 pesetas que le fué librada en 14 de abril dei 
pasado año para atender a los gastos de material y locomo­
ción de dicho Servicio.

32. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas, que 
figuran en el expediente, rendidas por el Oficial encargado 
de la Agencia consistorial, justificativas de la inversión de la 
cantidad de 8.278 pesetas de las 20.000 que le fueron libra­
das en 6 de marzo del pasado año para atender al pago del 
impuesto de derechos reales y honorarios a Notarios por la 
formalizadón de escrituras de expropiaciones de fincas y te­
rrenos para apertura de nuevas vías en la zona del Ensanche,

33. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas, que 
figuran en el expediente, rendidas por el Oficial encargado de 
la Agenda consistorial, justificativas de la inversión de la 
cantidad de 4.830,65 pesetas de las 5.000 que le fueron libra­
das en 6 de marzo del pasado año para atender al pago 
de los honorarios de los Notarios por los otorgamientos de 
escrituras de expropiación de terrenos y fincas en la zona de] 
Ensanche.

34. Aprobar, por encontrarlas conforme, ¡as cuentas, que 
figuráíí en el expediente, rendidas por la Sección de Acopios, 
justificativas de la inversión de las cantidades de 1.250, 1.000, 
3.000, 1,500, 10.000, 1.250, 15.000, 15.000, 5.000, 12.500 
y 12.500 pesetas que le fueron libradas, en 18 de febrero la 
primera; en 9 de mayo, la segunda a cuarta; en 9 de julio, la 
quinta y sexta; en 9 de egosto, la séptima; en 6 de septiembre, 
la octava, y en 17 de octubre, las tres últimas, todas eilas 
de 1941, para las atenciones a que dichas cuentas hacen refe­
rencia, relacionadas con la adquisición de materiales que sumi­
nistra la Sección de que se trata a las dependencias municipales,

. 35. Aprobar la relación que autorizada por el Jefe de la
Sección figura en el expediente, comprensiva de los 17 fun­
cionarios (entre el personal del Ensanche y de Hacienda, y cuya 
relación empieza en D, Julio Morán y termina en doña Amelia 
García Tapia) que han de percibir, en la cuantía señalada para 
cada uno en dicha relación, la cantidad de 12.000 pesetas, en 
concepto de dietas, por ios trabajos de confección del padión 
contributivo de las fincas del Ensanche y del Extrarradio para 
el ejercicio actual; debiendo ser cargo la indicada suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 102, Imprevistos, del vigente presupuesto ordinaria 
dei Ensanche.

36. No mostrarse parte, de conformidad con el criterio 
sustentado en su informe, que figura en el expediente, por el 
Servicio Contencioso municipal, en el recurso contenciosead- 
ministrativo interpuesto por D. Julián Silva Morel contra e! 
acuerdo de ia Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio re­
lativo a la colocación de mallas en la escalera de la finca nú­
mero 4 de la calle de Altamirano, una vez que en caso de que 
se siga dicho recurso hasta su solución por el interesado, yen 
atención a la poca importancia de ia cuestión planteada, defen­
derá al Municipio el Fiscal que representa a la Administración,

37. Conceder licencia a D. Julio Casado Arnáiz, de con­
formidad con los informes emitidos en el expediente, para 
construir dos naves y oficinas en la calle de la Batalla del Sa­
lado, 34, con vuelta a la de Ciudad Real, siempre que las obras 
se ajusten estrictamente a las condiciones marcadas por el 
señor Director de Arquitectura en su informe, fecha 24 de junio 
del pasado año, que también figura en el expediente, asi como 
a los preceptos de ¡as Ordenanza* municipales. ^

38 a 43. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con loi informes emitidos
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en los expedientes correspondientes, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que !as mismas se ajusten a los 
documentos técnicos presentados a! efecto y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A D. Julián González de! Val, para obras de reforma e ins­
talar calderas en )a finca número 3 de la calle de Martin de 
Vargas.

A D. Tomás Bueno García, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número II de !a calle de Calvo Asensio.

A D. José Etorriaga, para obras de reconstrucción de daños 
ocasionados por la guerra en la finca número 5 de la calle de 
las Amapolas (Parque Metropolitano).

A D. Rafael Ceballos, para obras de consolidación en la 
finca número 5 de la calle de Arias Montano (Colonia de los 
Previsores de ia Construcción).

A D, Vicente Aleixandre, para obras de reforma en la finca 
número 3 de la calle Weügtotila (Parque Metropolitano).

A doña Henncnegilda de Miguel, para obras de recons- 
Irucción de daños causados por la guerra en la finca número 53 
d- la calle de Guzmán el Bueno.

Comisión 4.* — Policía Urbana y Rural

44, Estímar el recurso de reposición interpuesto por el 
Ciclo Nacional de Industrias Cárnicas del Sindicato Nacional 
de Ganadería contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 23 de diciembre del pasado año, que le denegó 
licencia para escuela profesional en la calle de Barbieri, 17, 
una vez que no se trata de establecer ninguna nueva industria, 
que es, sin duda, a lo que se refiere la prohibición de la Junta 
de Reconstrucción de Madrid, sino única y exclusivamente una 
escuela profesional, que por otra parte tiene el deber el Ayun­
tamiento de estimular; debiendo, en su consecuencia, revo­
carse el acuerdo municipal recurrido y concederse en principio 
ia mencionada licencia, a reserva de informe del señor Direc­
tor del Laboratorio y del anuncio al público que de conformi­
dad con lo determinado en las Ordenanzas municipales ha de 
verificarse,

45. Conceder, estimando el recurso de reposición inter­
puesto por el interesado, visto el nuevo informe, que figura en 
el expediente, emitido por la Dirección General de Segundad, 
la licencia solicitada por D. Esteban Alonso Montero para 
taberna, como traslado forzoso, en el paseo del Marqués de 
Monistro!, 4; revocándose, en su consecuencia, el acuerdo mu­
nicipal, de 5 de noviembre último, denegatorio de dicha licencia.

46 a 108. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de tos favorables informes emitidos 
en los exocdientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:
. A D. José Hernández, para taller de sastre con géneros, 

como cambio de nombre y ampliación, en la calle del Pacífico, 
número 26,

A D. Vladimiro López, para'Jaller(de relojero, como _cam- 
bio de nombre, en la calle del Conde de Xiquena, 2.

A D. Jesús Blanco, para frutería, como cambio de nombre, 
en el pa.seo del General Martinez Campos, 9.

A Ü. José Torres, para tienda de ultramarinos, como cam­
bio de nombre, en la calle del Pilar de Zaragoza, 71.

A D. Nicolás G amazo, para frutería y cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Libertad, 5,

A D. Julián Savadíe, para bar sin cafetera de presión, como 
cambio de nombre, en la Avenida del General Mola, 8.

A doña Paimira Saornil, para venta de loza y crista! entre­
fino, como cambia de nombre, en la calle de Ponzano, 27.

A doña Teresa González, para avisos de tinte, como cam­
bio de nombre, libre de derechos, en la calle de Joaquín Gar­
cia Morato, 38.

A doña Elisa Talavera, para relojería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Colón,, 11.

A doña Josefa Cuadrado, para venta de pan y bollos, como 
cambio de nombre, en ia calle de Ponzano, 23.

A doña María Fernández, para sastrería, como cambio de 
nombre, en la calle de San Bernardo, 4.

A D. José Cuevas, para tienda de comestibles, como cam­
bio de nombre, en la calle de Juan Duque, 1.

A doña Ursula Martin, para peluquería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la cálle de Santa IsabeL 33,

A D. Agustín Moreno, para peluquería, como cambio d* 
nombre, libre de derechos, en la calle de Goya, 31.

A D. Ellas BItfnco, para barbería, como cambio de nom­
bre, eii la calle de Gabriel Lobo, 27,

A D, José Duthil, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Joaquín García Morato, 36.

A D. Eufrasio Bartolomé, para churrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Fúcar, 4.

A D. Florentino Cornejo, para taberna, como cambio dé 
nombre, en la calle de Méndez Alvaro, 12.

A D. Esteban Pérez, para venta de vinos, como cambio de 
nombre, en la calle de Mandes, 1.

A doña Matilde Rodríguez, para venta de papel de fumar, 
como cambio de nombre, en el paseo de Santa Maria de fa 
Cabeza, 30,

A La Maderera Industrial, para exposición y venta de ta­
bleros y chapas finas en la calle de Antonio Acuña, 15.

A D. Germán Martín, para fumistería a mano en la cali* 
de Canarias, 22.

A D. José Amado, para confección y venta de ropas ordi­
narias de niño en ¡a calle de Toledo, 15.

A D José Carranza, para bazar de ropas hechas, como am­
pliación, en la calle de Toledo, 23'.

A Sobrinos de P. Igartúa, para depósito cerrado en la calle 
de Echegaray, 34,

A doña Luisa Garda Rodríguez, para cacharrería en la 
calle de Méjico, 41.

A doña Etigciúa Sanz, para taller de hojalatero en la calle 
del General Pardiñas, 39,
. A D. Isidro Miguel Cillero, para bar sin cafetera, como 
ampliación, en la calle de tos Hermanos Miralles, 15.

A D. Francisco L'ui da, para pensión en la calle de la Luna, 
número 36.

A D, Teófilo Escudero, para taller de cestas y sillas d< 
junco en la calle de Aranjuez, 9. _

A Federico Bonet (S. A.), para venta de bisutería fina en 
la calle de Goya. 83. .

A D. Escolástico Veiasco, para fábrica a mano de asperón 
en la calle de Ramiro II, 6.

A doña Concepción Díaz, para chamarileria en la calle del 
Olmo, 24.

A D, Francisco Sa van ay, para fotógrafo sin galería en fa 
calle de Alberto Bosch, 3.

A D, Damián Barò, para venta de curtidos por menor en 
la calle de Velarde, 8.

A D. Aurelio Rodríguez, para venta de ropas, como am­
pliación, en la calle de Postas, 11 y 13.

A D. Raimundo Radriguez, para alquiler de seis carros de 
mano en ia calle del Cardenal Clsaeros, 73.

A D. Conrado Kessier, para restaurante en la calle de Fe­
lipe IV, l.-

A Maternidad Mutua Nacional, para oficinas en la calle de 
Juan de Mena, 11-

A Dragados y Construcciones, para oficinas en !a plaza 
de la independencia, 8.

A D. Enrique Gúgel Manzano, para alquiler de bicicleta» 
en la calle de Donoso Cortés, 10, con vuelta a la de Escosur».

A doña Manuela Ruiz, para fábrica de jabón, como cambio 
de nombre, libre de derechos, con dos electromotores, dos 
tanques para fabricación de lejía, dos calderas y tres máquinas 
en la calle de Blasco de Garay, 34.

A D. José Martínez, para taller de ebaniaterfa, como cam­
bio de nombre, con tin electromotor para accionar una carda­
dora de crin, en la calle de Vailehermoso, 48.

A D. Jesús Tejedor, para taller de carpintería mecánica 
con cuatro electromotores para accionar diez máquinas en la 
calle de Jaén, 51, siempre que el propietario se comprometa 
a revestir los pies derechos, carreras y armaduras, el dia que 
se edifique.

A D. Mariano López, para taller de broncista y galvano­
plastia con un electromotor, un conmutador, un generador de 
acetileno y tres máquinas en la calle de la Legua, 8.

A D. Agustín Hernández, para garaje con distribuidor de 
gasolina y tanque de 2.500 litros en la calle de Blanca de 
Navarra, 3.

A D. Arturo Albacete, para café bar con cafetera de pre­
sión en la Plaza Mayor, 26,

A D. Gregorio Martínez, para venta de café y té con un
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electromotor y cuatro máquinas «n la calle de Meléndez Vat- 
dés, 60,

A doña Francisca Rueda, para garaje, sin taller de repara­
ción, en la calle de Garda de Paredes, 29.

A D. Alfredo Pérez, para taller, de prótesis dental con 
cinco pulidoras accionadas por electromotores, tres vulcaniza­
dores a mano, una laminadora, una casquilladora y tres pren­
sas a mano en la calle del Conde de Arando, 4.

A D, Francisco Canalejas, para taller electromecánico con 
un grupo convertidor y una máquina movida a brazo en la caite 
de los Abades, 13. ^

A D. José (iremo, pora taller de ajuste con un electromo­
tor y cinco máquinas en la calle del Geiiaral Godcd, 30.

A D. Emilio Palacios, para taller de construcción y repa­
ración de cajas de coches con dos electromotores, un generador 
de acetileno y dos máquinas en el Pasaje del General Mola, 2.

A O. Valentín Rondán, para carbonería, libre de derechos, 
por traslado, en la calle de Vicente Perca, t.

A D. Emilio Torroba, para imprenta con un electromotor, 
una minerva y dos máquinas a brazo en la calle de Patencia, 7.

A D, Policarpo Martin, para taller de herrero con solda­
dura autógena, como ampliación, en la calle de Argumosa-, 13.

A doña Josefa Martin, para tahona con horno de leña y 
uno máquina de dividir a brazo, un electromotor para accionar 
ana amasadora y una refinadora en la calle del Amparo, 89.

A D. Benjamín Parras, para instalar un electromotor para 
un banco de terminación de calzado, con la prescripción de 
que sólo podrá funcionar el motor durante las horas normales 
en la calle del Barco, 14.

A D, Francisco Olivares, para taller de reparación y vul­
canización de neumáticos a mano en la calle de'josé Antonio 
de Armana, 26. .

A D. Juan Nahm, para taller electromecánico con dos 
electromotores y nueve máquinas en la calle del Ferrocarril, 36.

A doña María Mestayer, para restaurante con cafetera ex­
prés y cámara figorifica con un electromotor en la calle de 
Viltanueva, 7.

A D. Francisco López, para equipo radiológico con un 
transformador en ia calle de Lista, 11.

A doña Enriqueta Guix, para agencia de noticias en la 
calle de Jovellanos, 3.

109 a l l í .  Denegar, de conformidad con el criterio sus­
tentado en tus informes, que figuran en los respectivos expe­
dientes, por la Sección, ias licencias solicitadas por Laborato­
rios Hebos, D. Angel Romero y D. Ramón Casals, et primero 
para instalar doi electromotores en ia finca número 27 de la 
calle de Eraso, y los dos restantes para instalar un electro­
motor en la calle de la Sombrerería, 18, y en el Pasaje de Ro­
mero, 4, respectivamente.

112. Denegar, de conformidad con el criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por la Sección, la 
licencia solicitada por la Comunidad de. Religiosas Esclavas 
de María para estabular cuatro reses en la linca número 26 de 
la calle de Lozano,

113. Denegar, de conformidad con el criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por la Sección, la 
licencia solicitada por D. Antonio Alvarez para la ampliación 
de su taller de ebanistería, sito en la finca número 32 de la calle 
de San Hermenegildo,

114. Denegar la licencia solicitada por doña Consuelo 
Ojuel para peluquería de señoras en la calle de Atocha, 54, 
visto el informe emitido por la Dirección de Arquitectura, a 
consecuencia de la denuncia formulada por otro industrial, en 
el que manifiesta que no existe la distancia reglamentaria por 
existir otro establecimiento similar en la calle del Amor de 
Dios, 14.

115. Denegar la licencia solicitada por D. Leopoldo Mán- 
taras para instalar un electromotor para accionar una sierra de 
cinta en la finca número 33 de la calle de Segovia, una vez 
que, según informa la Dirección de Arqnitectura, dicha insta­
lación se opone a las disposiciones provisionales de la Junta 
de Reconstrucción de Medrid.

Comiafón 7.*—Qoblarne Interior y Peraonel

110, Admitir sin sanción al ejercicio de su cargo, de con­
formidad con lo propuesto por el Juzgado Especial correspon­
diente y con la ponencia emitida al efecto, al Celador de Mer­

cados D. Andrés Alloza Belenguer, después de un nuevo 
estudio del expediente de depuración del mismo, que por vir­
tud de la orden del Ministerio de la Gobernación de 13 de 
noviembre de 1940 ha vuelto a ser nuevamente diligenciado 
con ia anulación de los primitivos acuerdos de ia Comisión 
Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, de 10 de 
mayo y 1 de junio del citado año, respectivamente, que resol­
vieron en principio la depuración del mencionado funcionario.

117. Solicitar del excelentísimo señor Ministro.de la Gor 
bernación, vistas las actuaciones practicadas en el expediente, 
la correspondiente autorización para proceder a la reapertura 
del de depuración del Practicante de la Beneficencia Munict-  ̂
pal D. Luis Bermejo Moyano.

118. Aprobar el empadronamiento general de habitantes 
de Madrid formalizado por ia Sección de Estadística, según 
los datos que se obtuvieron de los cabezas de familia, con ios 
residentes en la noche del 31 de diciembre de 1940, al que ha 
prestada su aprobación en 30 de diciembre anterior la Junta 
Provincial del Censo, y habrá de regir, cenias rectiíkacionea 
anuales ai mismo, hasta et 31 de diciembre de 1945; debiendo 
remitirse por triplicado a la Jefatura Provincial de Estadística 
tos resúmenes numéricos en que se contengan las cifras resul­
tantes de la población, con sus clasificaciones «de derecho y de 
hecho>, y publicándose por la Imprenta Municipal, en la forma 
acostumbrada, los distintos cuadros, resúmenes y datos con re­
ferencia a tas primitivas ampliaciones de Madrid en diferentes 
épocas, que unidas al informe de ia referida Sección con dicho 
empadronamiento figuran en el expediente.

119. Imponer al Auxiliar de Oficinas, Grupa A, D. Angel 
Mejias Subiñás, de conformidad con la ponencia emitida en au 
expediente de depuración y como resultado de éste, la sandlhl 
de inhabilitación para el desempeño de cargos de mando y 
confianza durante seis años.

, A D I C I Ó N

Asuntos V expedientes non {tiotoman de ias Cotnisienet

Comisión 1.*—Hacienda

120. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con la 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, desde 
el Cementerio de Fucncarral al de Nuestra Señora de la Almá­
dena, de los restos de D. Carlos Abascal de Calvo y de doAa 
Teresa Caprani Montero, asesinados por los rojos.

121. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Coronel delega­
do de la Comisión Provincial del Cuerpo de Caballeros Muti­
lados de Guerra por la Patria, justificativa de la inversión de 
la cantidad de 12.500 pesetas que le fué librada en 30 de ocht- 
bre último para las atendenes de dicho organismo durante el 
cuarto trimestre del pasada ejercido; debiendo al propio tiem­
po ordenarse el libramiento a favor de D. Enrique Segura, 
como Coronel delegado deí expresado organismo, de ¡a can­
tidad de 12.500 pesetas para ias mismas atenciones pertene­
cientes al primer trimestre del ejercicio actual, con cargo al 
capítulo 1, articula 11, del vigente presupuesto del Interior, 
donde figura una consignación de 50.ÍXX) pesetas para toda 
clase de atenciones del organismo de que se trata.

Comisión 3.*—Enaanaha

122. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para gastos del Ea- 
sanche en el próximo mes de febrero por cuenta de ios cré­
ditos ordinarios de su vigente presupuesto, en la cuantía de pe­
setas 2.320.458,89.

Comialón da Cultura a Intormaclón
123. Adoptar los acuerdos que a continuación seexpresas,

en virtud de un nuevo estudio, como consecuencia de lo acor­
dado en sesión de 23 de diciembre del pasado uño, de los tra­
bajos presentados al concurso de Memorias entre tos periodis­
tas que realizan ta información municipal, y modificando la Co­
misión su anterior criterio: .

Primero. Adjudicar el premio de 2.000 pesetas al trabajo 
presentado por D, José del Campo, redactor de Madrid, en el 
tema «Historia de los jardines de Madrid».
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Segundo. . Adjudicar el premio de 2.000 pesetas ai trabajo 
presentado por D. Manuel Tercero, redactor át. A  B  C, en el 
lema cMadrid elogiado en la literatura nacional y extranjera».

Tercero. Declarar desierto el premio de 2,000 pesetas 
concedido al tema «Apuntes sobre la vida religiosa madrileña».

Cuarto. Que los premios concedidos sean cargo ai capf- 
tnlo de Resultas del vigente presupuesto.

124. Solicitar la debida autorización de la Superioridad, 
4e conformidad con lo interesado, en sesión de 33 de diciem­
bre del pasado año, por el Teniente Alcalde Sr. Garcerán, 
para que el actual paseo de! Canal de Isabel II se vuelva a 
denominar, como anteriormente lo venia siendo, paseo de 
Ofelia Nieto, en memoria de la ilustre cantante española.

125. Aprobar, en la forma que a continuación se expresa, 
la propuesta, formulada por ei señor Regidor Delegado del Ar- 
i^ivo de Villa, de designación del personal que ha de encar­
garse de las funciones directoras y administrativas para re­
anudar la publicación de la Reoista del Archivo, Biblioteca 
ff Museo Municipales.

Director; D. Ángel González Paiencia, Regidor Delegado 
del Servicio.

Secretario: D. Agustín Gómez Iglesias, Archivero mu- 
ntcipal.

Comité de Redacción: D. Angel Pérez Chozas, Director 
de! Archivo; D, Manuel Machado, Director de la Biblioteca 
y  Museo; D. Eulogio Vareia, Director de la Hemeroteca.

Administrador: D. Angel Novillo López, Jefe de la Sec­
ción de Cultura e Información.'

A petición del Sr. Melgar, se acordó que pasara a estudio 
de la Comisión de Hacienda el dictamen proponiendo la apro­
bación de los acuerdos conducentes a la liquidación de la com­
pra al Sr, Laiglesie de una colección de cerámica del Buen 
Retiro para el Museo Municipal.

C-4'
Camlalón do Talleres y Aoeptos

126 y 127. Aprobar las relaciones que figuran en ios ex­
pedientes respectivos, remitidas por el Apoderado de los Far­
macéuticos municipales, correspondientes a los medicamen­
tos suministrados a la Beneficencia Municipal y a la Institución 
de Puericultura durante el mes da noviembre tíltimo; debiendo 
ser cargo las cantidades de 28.375,03 y 3.964,04 pesetas, im­
porte, respectivamente, de los suministros de que se trata, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, a la 
consignación de 141.000 pesetas que para tales atenciones 
figura en el capítulo de Resultas del vigente presupuesto del 
Interior, como procedente de obligaciones contraídas durante 
e! ejercicio de 1941, i

128. Conceder abonos de libre circulación en los tranvías 
de la capital a los cinco Jueces de primera instancia cuya rela­
ción figura unida al expediente, nombrados recientemente para 
ocupar vacantes producidas en dichos cargos, y que ei impor­
te que represente tal gasto seá cargo, conforme se indica en 
«i acuerdo municipal de 23 de diciembre último, de concesióu 
de dichos abonos a diversos funcionarios municipales y Jueces 
de dicha clase, al crédito que en su momento determine ta 
Intervención del Servicio de Acopios; debiendo oficiarse, en 
su consecuencia, a la Compañía Madrileña de Tranvías a efec­
tos de que remita ios abonos de que se trata.

129. Abonar a la casa Autobuses Martínez (S. A.), adju- 
dicataria de la instalación de Í5 aparatos gasógenos en otros 
tantos camiones de propiedad municipal, teniendo en cuenta lo 
interesado por la misma, ei 80 por 100 del importe total que 
represente la instalación de los referidos aparatos llevada a 
cabo por dicha casa; bien entendido que para el abono de la 
cantidad correspondiente será requisito indispensable e! previo 
informe de conformidad con el suministro de que se trata del 
señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales; debiendo ser car­
go el pago de referencia al capitulo de Resultas del vigente 
presupuesto de gastos de! Interior, en el que figura consignada 
una partida de 200.000 pesetas para hacer frente a tales aten­
ciones, como gasto contraído durante la vigencia del presu-. 
puesto de 1941.

130. Facultar a la Comisión para que, previa celebración 
del necesario concursilioentre las casas especializadas, proceda 
a la adquisición de diverso material de escritorio, enumerado 
en ía relación que figura en el expediente, para atender las 
diversas peticiones que formulen los Servicios dependientes dei

Ayuntamiento; y que el importe de tales adquisiciones, que 
asciende aproximadamente a 60.560 pesetas, sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, a la 
consignación de 8.000.000 de pesetas que para las adquisi­
ciones que haga la Comisión hasta que reciban aplicación 
definitiva en la consignación presupuestaria figura en el capi­
tulo XIX, articulo único, dei vigente presupuesto de! Interior; 
advirtiéndose que por la Intervención de Villa se librará a la 
Dirección del Servicio de Acopios la indicada suma, importe de 
las compras de que se trata, a fin de que por la misma pued* 
ultimarse el pago de las adquisiciones de los artículos a que 
nos venimos refiriendo, y previniéndose que la casa o casas 
adjudicatarias de tai concursillo vendrán obligadas a constituir 
la fianza del 10 por 100 del importe de los suministros que 
se les adjudique, como garantía del cumplimiento del mismo.

131. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que, de conformidad con la Jefatura de Talleres Generales, 
proceda a la adquisición, interesada por la Sección de esta 
dependencia, de 30.000 ejemplares, según modelo que figura 
en el expediente, para máquina Simplex; y que la cantidad 
de 3.576 pesetas, importe aproximado del indicado suministro, 
sea cargo, en armonía con to informado por la Intervención de 
Acopios, al crédito figurado en el capítulo XI, artículo 1.*, del 
vigente presupuesto del Interior; previniéndose a ia Sección 
indicada anteriormente que para los gastos de escritorio que 
se produzcan en este último Servicio durante lo que resta de 
año no dispone en lo sucesivo más que de la suma de 1.000 pe­
setas, debiendo en su consecuencia, atemperar sus pedidos de 
tal índole a la mencionada cantidad.

132. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las manifestaciones expuestas por el señor Inge­
niero Jefe de Talleres Generales, en cuanto a la adquisición, 
en la forma y condiciones que se indican, de tres automóviles 
de turismo marca D. K. W. con destino a los servicios mu- 
nicipaies:

Primero. Que la adquisición de los tres coches D. K, W. 
de que se trata se considere comprendida, por su necesidad y 
urgencia, entre las excepciones previstas en el artículo 125 de 
la vigente ley Municipal.

Segundo. Que se acepte el ofrecimiento del Sindicato 
de! Metal, y en su consecuencia, se acuerde adquirir loa tres 
coches de turismo marca D. K. W ., adquisición que se hará 
por conducto de la casa Finanzauto; bien entendido que el 
suministro de ios coches de referencia se hará a punto en 
Madrid y en el precio unitario de 20.428,36 pesetas, entre­
gándose aquéllos sin neumáticos, que serán suministrados por 
el Servicio de Acopios; y

Tercero. Que el importe de tales adquisiciones, que as­
ciende a !a suma de 61.285,08 pesetas, sea cargo ai crédito 
consignado en el capítulo XI, artículo 3.°, del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, en armonía con lo informado 
por la Intervención de Acopios. '

133. Aceptar el precio de 785 pesetas por tonelada sobre 
vagón apartadero del Matadero, interesado per ia Sociedad 
anónima Combustibles Nacionales y Tracción Automóviles, 
teniendo en cuenta la extraordinaria elevación en las tarifas 
ferroviarias y demás circunstancias que concurren en tal su­
ministro, para íos 36.020 kilos de carbón especial para gasó­
genos pendientes de suministro hasta la fecha de las ICO 
toneladas a que asciende ei pedido formulado con anterioridad 
a dicha Sociedad en virtud del acuerdo adoptado a ta! afecto; 
bien entendido que dicha aceptación queda supeditada al 
compromiso por parte de la entidad proveedora para el su­
ministro al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid de lOO 
toneladas más del mismo carbón vegetal, al precio indicado an­
teriormente, a cuyo efecto se formulará por el Servicio de Aco­
pios el correspondiente pedido, que será aceptado en debida 
forma por la entidad suministrante, y siendo cargo el importe 
de ios 36.920 kilos pendientes de entrega del pedido anterior 
al capitulo de Resultas del vigente presupuesto de gastos dél 
Interior, en ei que figura consignada la partida correspondien­
te, como procedente del ejercicio ecoqómico de 1941, y habién­
dose contraído a tal efecto e] importe del indicado resto de 
suministro a razón de 580 pesetas tonelada, que era el precio 
aceptado a tal efecto por la entidad suministrante y la Cor­
poración municipal, y ta diferencia en más hasta el nuevo pre­
cio de 785 pesetas tonelada que se acepta en virtud de este 
acuerdo, junto con ei importe tota] de las 100 toneladas de

i -
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carbón vegetal que se desea adquirir con destino a ios gasóge­
nos de propiedad municipal, deberán satisfacerse con cargo al 
crédito que para dichas atenciones figura consignado en el 
capitulo XI, articulo 3.', del vigente presupuesto de gastos 
del Interior. . . j  j

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la tarde.

I N T E R V E M C I O H
NEGOCIADO DE DEUDA

ANUNCI O

D IS T R IB U C IO N  D E  F O N D O S
par capitules y artículos dsl prasupuesto del Ensanche, pare 
satisfscsr las obligaclonss del mes de febrero de 1942, apro­
badas por la Comisión Municipal Permanente cumpliendo lo 

prevenido en al articulo 5flS del Estatuto Municipal

E* C 8 E T A S
C aHtulo 1.—O bliqaciones qenhrales

Articule 2."—Pensiones............................
_ 3.‘—Operadones de crédito municipal..
— 4,®—Créditos reconocidos......................

>
4.166,66

75.000
416,66

1.147.684,57
4,353,33
2.791,65

— 7.®—Contribuciones e impuestos...........
— 9.*—Indemnizaciones..............................

10.—CompromíBOa varios........................
T otal del caeItulo 1................. 1.23^412,87

CAPÍrULO IV.— POLldA URBANA Y RURAL 
Artículo 1.“—Alumbrado, servicios eléctricos y 

mecánicos..................................... 229.166,66
3.831,25

— 8."—Gastos generales............................ 16.190,72
T otal del cafItulo IV................ 249.188,83

C apítulo V .—G astos de recaudación
Artículo único.—Gastos de recau d ac ió n  y eo- 

branza..................................... 666,66

C apítulo V !.— Personal y material de
OFICINAS

Artículo 1.*—Oficinas centrales..........................
— 2,' —De otras ofidnas..............................

347.816,64

Total del capítulo V I............... 347.816,64

C apítulo V il.—S alubridad e hiqjsne
Articulo ! .“—Aguas potables y residuarias. . . . .

— 2.*—Limpieza de la vía pública......... ..
— 4.’—Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas...

50.108,74
i)

1.049,37
T otal del capítulo V I I . . . . . . . . 51.158,11

C apítulo IX .—Asistencia social 
■ Articulo 3.*—Seguros sociales..............................

— 4.*—Retiros obreras................................
— 7.“—Atendones diversas. : .....................

«
4.333,32

27.500
60.416,68

T otal del capítulo IX............... 92.249,98

C apítulo X I.— O bras públicas
Articulo L *—Edificaciones...................................

— 2.*—Expropiaciones para apertura y en­
sandia de vías pubficas...............

— 3.*—Vías públicas...................................
— 6.*—Parques y ¡ardines..........................

28.914,88

833,33
144.338
45,879.79

T otal del capItulo XI............... 219.966

C apitulo XVllI.— Imprevistos 
Articulo único.—Para gastos de esta d a se ......... 125.000

R E S U M E N

p E ■ e T A •

C apitulo I.—Obligaciones generalas.............
— IV.—Policía urbana y rural...............
— V.—Gastos de recaudación..............
— VI,—Personaly materia! de oficinas.
— VII-—Salubridad e higiene.................
— IX.—Asistencia social........................
— XI.—Obras públicas............................

. — XVIII.—Imprevistos................................

1.234.412,37
249.188.63 

666,66
347.816.64 

51.158,11 
92.249,98

219.966
125.000

T otal.............................. 2.320.458,89

Por doña Teresa y D. Eduardo Villaseca López, domiciliados 
en Madrid, en la glorieta de San Bernardo, 3, se ha denunciado 
ante esta Corporación la desaparición durante la dominación 
marxista de los siguientes valores de su propiedad:

Obligaciones de la Villa de Madrid de 1914, números 16.gS6 
y 29.264.

Óbiigaciones de la Villa de Madrid de i918, números 2.532 
al 24 y 6S.533. '

Obligaciones de la Villa de Madrid de 1931 (Ensanche), se­
rie A, números 35.689 al 35.708.

Por un importe total de 13.000 pesetas nominales.
Lo que se hace público por segunda vez por el presente anui- 

ci® para que el tenedor o tenedores de tos tituios referidos It» 
entregue o formule reclamación, si se cree con derecha a ellos, 
ante esta Corporación municipal, en el plazo de treinta días, eu 
cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 24 de febrero de 1941 y 
en la orden de 3 de mayo siguiante; en la inteligencia que, de n« 
verificarlo, serán declarados nulos y fuera de circulación,

Madrid, 31 de enero de 1942.—í̂ . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P . de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S
Anunciada y suspendida la anterior subasta para contratar el 

derribo y aprovechamiento de ios materiales de la casa número 48 
de la calle de Legaiiitos, el excelentísimo señor Alcalde, por SM 
decreto de 28 del corriente, se ha servido disponer se anuncie nue­
va licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en 
el Boktin Oficial de la provincia del día 25 de noviembre último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 3t 
de febrero, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia de! excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de enero de 1942.—P. A, del señor Secretario, el 

Ofical mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España?
« * «

Anunciada y suspendida la anterior subasta para contratar el 
derribo y aprovechamiento de los materiales de ¡a casa número 51 
de la calle de Leganitos, el excelentísimo señor Alcalde, por sa 
decreto dé hoy, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, 
bajo ias mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín Ofi­
cial de la provincia del día 25 de noviembre último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretarla, durante las horas de diez a una, todos los días n» 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 27 
de febrero, a las doce, en la sala de remates de la primera Cas« 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien el efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
.Madrid, 31 de enero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. lArriba España!
* * »

Anunciada y suspendida la anterior subasta para contratará 
derribo y aprovechamiento de los materiales de la casa número 53 
déla  calle de Leganitos, e! excelentísimo señor Alcalde, por su 
decreto de hoy, se ha servido disponerse anuncie nueva licitación, 
bajo las mismas condiciones que figuran insertas en e! Boletín Ofi­
cial de la provincia del día 25 de noviembre último. _

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el d^2S 
de febrero, a las doce, en la sala de remates de la primera Cara 
Consistorial, bajo la presidencia de] excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue. _ _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 31 de enero de 1942.-P. A. del señor Secretario, d  

Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. jArriba Espanal

É
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A N U N C IO S
Acordado por «I excelenctalmu Ayuntamiento en 4 de julio de 

1902 ae exigiese a los tenedores de Deuda municipal eí reintegro 
de las cantidades que el Municipio abonase por el timbre de nego­
ciación, estableciendo un descuento sobre el importe de los inie- 
reses y amortizaciones de las Deudas consolidadas, e) excalentí­
simo señor Alcalde Presidente, por decreto de 14 de los corrientes, 
«e lia servido disponer se descuente de las Deudas ninnicipales, 
excepto en el Empréstito de 1931 (por ser libre de impuestos 
según las bases de emisión), sobre el importe de los intereses- 
vencido* en 1 de enero de 1942 y sobre las amortizaciones a p; g«r, 
s  excepción de las Obligaciones amortizadas en el mes de diciem­
bre próximo pasado, porque al abonar el último cupón de éstas, 
o sea el vencido en 1 de enero de 1942, se hace el descuento de 
referencia sobre el impi.rtede los intereses, las cantidades siguien­
tes, en equivalencia del citado impuesto del Estado:

Empréatito de Î914: 15,93 por lOtl de los intereses trimestrales, 
cupón 1 de enero 1942.

Empréstito de ¡91S; 15,94 por 100 de los intereses trimestrales 
de la citada fecha.

Empréstito de ¡923:14,61 por 100 de los intereses trimestrales 
del citado vencimiento.

Empréttit de ¡927: 14,51 por 100 de los intereses trimestrales 
del citado vencimiento.

Empréstito de ¡929: 15.85 por 100 de los intereses trimestrales 
de la repetida fecha.

De las Obtigadones amortizadas y a pegar en el año 1942, 
excepción hecha de las que se han amortizado en el mes de diciem­
bre próximo pasado, se deducirán por el expresado concepto Iss 
cantidades siguientes:

Empréstito de ¡914: 1,99 por I.OOO del valor nominal de las 
Obligaciones de este empréstito.

Empréstito üe.!923; 2,02 por l.COO del valor nominal de las 
Obligaciones, ,

Empréstito de ¡927: 2 por 1.000 del valor nominal de las Obli­
gaciones.

Empréstito de 1929: 1,98 por 1.000 del valor nominal de las 
TDtsmas. .

Empréstito de ¡931: 2,05 por 1,000 del valor nominal de las 
mismas.

Lo que se anuucia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de enero de 19-12.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. oe Górqolas. Saludo a Eranco, (Arriba España!
* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia el público que la Sociedad 
Ibérica ndustríal y Comercial proyecta inatalar tres electromoto­
res con fuerza total de i ,66 caballos en la casa número 8 de la 
calle de López de Hoyos. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de enero de 1942,—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de OónaocAS. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la'Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Garcia 
González proyecta instalar un electromotor de tres caballos de 
faerza y un horno en la casa número 3 de la travesía de Pozas.

Las personas que se consideren perjudicndas por dicha instala­
ción expondrán por escrito unte la Alcaldía Pres'dencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha □ . oublica- 
clón del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1943,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, dr Gósoolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espafla¡

E D I C T O S
En cumplimiento de providencia dictado en esta fecha por el 

señor Juez encargado de la depuración politii osodal del personal 
Jornalero del Servicio de Parques y Jardines de este excelentísimo 
Ayuntamiento, se cita por el presénte a D, Jesús Rodríguez Re­
bollón para que en el huprarrogahle plazo de ocho días, contados 
a partir de la publicación del presente en el B oletIn del Ayun­
tamiento DE Madrid, comparezca en este Juzgado, ca le de Calde­
rón de la Barca número 2, de nueve de la mañana a una de la 
tarde, con objeto de entregarle el pliego de cargos que se le ha 
formulado; bajo apercibimiento de que de no hacerlo se seguirá 
la tramitación del expediente en rebeldía, sin nuevas citaciones.

Madrid, 30 de enero de 1942. —El Secretarlo, V. Vei.asco. 
V,” B.“: el Jnez, Bernabé, Saludo a Franco, [Arriba España!

* « s .
En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por el 

señor Juez encargado de la depuración políticosocial del personal

jornalero del Servido de Limpiezas de este Ayuntamiento, se cita 
por el presente a D. Iluminado Bollo Priego para que en el impro­
rrogable plazo de ocho días, contados a partir de la publicación 
del presente en el Boletín oel Ayunta-miento oe Madrid, compa­
rezca en este Juzgado, calle dé Calderón de la Barca, número 2, 
de nueve de la mañana a una de la tarde, con objeto de entregaiie 
el pliego de cargos que se le ha formulado; bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo se seguirá la tramitación del expediente en 
rebeldía sin nuevas citaciones. '

Madrid, 30 de enero de 1942.—E) Secretario, V. Velasco. 
V.* B.°: El Juez, M. Bernabé. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

SUBASTAS Y CONCURSOS
pundianisB en et dfa de hoy, con expresión de su cusntfs 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones:

Obieiu de las subastas y concursos Fes« tas

SUBASTAS
3 febrero Subasta para el derribo y aprovecha 

miento de los materiales de la casa 
número 8 de la calle de Alberto 
Aguilera, y de las señaladas en e 
plano con las letras B, C y F, que 
corresponden a la calle de hscosura
(de nueva apertura).—Precio tipo .. 2.000

12 Subasta para la enajenación del solar 
sito en la calle de Jesús y María, 
con vuelta a la de Juanelo y a la de

■ la Espada.—Precio tipo.................. 33.143,08
14 Subasta para la enajenación del solar 

número 9 de la catle de Rafael Cal­
vo, con vuelta a la de Fernández de 
la Hoz, así como de unas construc­
ciones existentes en el mismo.—Fre
do tipo.............................................. 62.014,08

19 Subasta del suministro de material 
cerámico (ladrillos, tejas, baldosas, 
rasillas, baldosines, etc.) con destino 
a ios Servicios municipales, durante
un año.—Segunda subasta.—Preso- /
puesto anual calculado..................... 100.000

26 Subasta del derribo y aprovechamien
to de los materiales de la casa nú­
mero 49 de la calle de Leganitos,
Precio tipo........................................ 8.674,50

26 Subasta del derribo y aprovechamien­
to de ios materiales de la casa nú­
mero 51 de la calle de Leganitos.
P. ecio tipo......................................... 17.835

27 Subasta del derribo y oprovechatnien- 
to de los materiales de la casa nú­
mero 53 de la calle de Leganitos
Precio tipo.........................................

caNCunüos
21.903

13 febrero Concurso de obras de construcción de 
una rampa de acceso de la primera 
a la segunda meseta sobre el eje en 
la calle de bisectriz en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de !a Al- 
mudena.—Plazo de admisión de pro­
posiciones; veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a! en que aparezca el 
anuncio en el Botetm Oficial dé la
provincia y terminarán en la fecha 
que a! margen se indica. — Presu-
puesto de contrata........................... 57.557,54 ■

17 Concurso de obras de reforma y con­
solidación de los columbarios del 
muro de cerramiento de la corretera 
de Vicálvaro en el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almiidena. 
Plazo de admisión de proposiciones:
veinte días, que empezarán a correr 
y contarie desde ei siguiente al en 
que aparezca el anuncio eti el Bote- 
tin Oficial de la provincia y termina­
rán en la fecha que al margen se in-
dica.—Presupuesto de contrata.... 52,616,17

-  ̂- —
Sscolón ds CuPura e Inlormaciún.—Artas Gráficas Municipales


